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4. Una vez efectuados los pagos oportunos para las Enti
dades colaboradoras, se procederá siguiendo la normativa ge
neral, si Jjien los resúmenes a que se refiere la norma 6.* se 
confeccionarán cada treinta días.»

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II. mucho- años.
Madrid, 13 de abril de 1981.—El Presidente, Claudio Gan- 

darias Beascoechea.

Para conocimiento de los Ilmos. Sres. Subsecretario de Hacien
da y Subsecretario de Agricultura. ,

Para conocimiento y cumplimiento de los Ilmos. Sres. Adminis
trador general del FORPPA, Secretario general del FORPPA, 
Director de los Servicios Técnicos Agrícolas del FORPPA, In
terventor delegado del FORPPA.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

14175 ORDEN de 4 de mayo de 1981 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
en el recurso contencioso-administrativo número 
40.871, interpuesto por la «Compañía Industrial y 
de Abastecimientos, S. A». (CINDASA), contra re
solución del Banco de España de 23 de abril de 
1978, sobre diferencias del cambio del dólar.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
40.871, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la exce
lentísima Audiencia Nacional, entre la «Compañía Industrial y 
de Abstecimientos, S. A.» (CINDASA), como demandante, y la 
Administración General del Estado, como demandada, contra 
resoluciones de este Departamento de 20 de diciembre de 1976 y 
4 de noviembre de 1977, sobre liquidación por diferencias de 
cambio del dólar en operaciones de importación, se ha dictado 
sentencia, con fecha 26 de febrero do 1981, cuya parte dispositi
va es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando las causas de inadmisibilidad for
muladas por el' Abogado del Estado; estimamos el recurso nú
mero cuarenta mil ochocientos setenta y. uno, interpuesto contra 
resolución del Banco de España de veintitrés de abril de mil 
novecientos setenta y seis, notificada a la actora por el. Banco 
Español de Crédito, en funciones de Banca delegada, por la que 
se ordenába practicara la liquidación por diferencies de cambio 
del dólar a ingresar en el Banco de España la cantidad de 
quince millones setecientas setenta y dos mil trescientas cua
renta y seis pesetas con cincuenta y tres céntimos, por la ope
ración de importación amparada en lá licencia tres millones 
seiscientos cincuenta y cuatro mil ochocientos sesenta y cuatro, 
y contra resoluciones del Ministerio de Comercio de veinte de 
diciembre de mil novecientos setenta y seis y cuatro de noviem
bre de mil novecientos setenta y siete, desestimatorias de los 
recursos de reposición y alzada en su dia formulados, debiendo 
revocar como revocamos los mencionados acuerdos por no ser 
conformes a derecho; declaramos en su lugar que CINDASA 
no estaba obligada a pagar la suma indicada a la que fue 
constreñida a abonar y ordenamos a la Administración a que 
devuelva dicha suma de quince millones setecientos setenta y 
dos mil trescientas cuarenta y seis pesetas con cincuenta y tres 
céntimos, condenando a la Administración a realizar los actos 
para ello precisos y asimismo a pagar a CINDASA la indem
nización de los daños y perjuicios originados por la privación 
de la mencionada suma, para proceder el restablecimiento de 
la situación en que se encontraba la recurrente antes de ser pri
vada de ellas en la cuantía calculada sobre el coste real del 
mercado de capitales que se termine en ejecución de sentencia; 
sin mención sobre costas.»

Contra esta sentencia se ha interpuesto recurso de apelación 
ante el Tribunal Supremo, conforme a lo establecido en el 
artículo 6.°, número 3. del Real Decreto-ley 1/1977, de 4 de ene
ro, que ha sido admitido a un solo efecto por lo que procede el 
cumplimiento de la mencionada sentencia, sin perjuicio de los 
efectos revocatorios que, en su caso, puedan derivarse de la esti
mación de la apelación interpuesta.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios térinos la referida sentencia, si bien con
dicionada, en cuanto a sus efectos definitivos, al resultado de la 
apelación interpuesta, publicándose el aludido fallo en el «Boletín 
Oficial del Estado», todo ello en cumplimiento, por analogía, de 
lo previsto en el artículo 105 de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 .de mayo de 1981.—P. D., el Subsecretario de Eco

nomía, José Enrique García-Roméu y Fleta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía.

14176 ORDEN de 4 de mayo de 1981 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la exce
lentísima Audiencia Territorial de Barcelona, dic
tada con fecha 4 de diciembre de 1978, en el recurso 
contencioso - administrtivo número 532/77, inter
puesto contra impugnación del acta de 23 de di
ciembre de 1976 del concurso restringido de méritos 
para el ascenso a la categoría de Jefe de Sección, 
convocada por la Cámara Oficial de Comercio, In
dustria y Navegación de Barcelona, por don Jorge 
Pi Sors. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
532/77 en única ins.tancia, ante la Sala Segunda de lo Conten- 
cioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia Territorial 
de Barcelona entre don Jorge Pi Sors, como demandante, y la 
Administración General del Estado,. como demandada, contra 
impugnación del acta de 23 de diciembre de 1976 suscrita por el 
Tribunal encargado de resolver el, concurso restringido de mé
ritos para el ascenso a la categoría de Jefe de Sección, convo
cado por la Cámara Oficial de Comercio Industrial y Navega
ción de Barcelona, se ha dictado con fecha 4 de diciembre de 
1978 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo, interpuesto por don Jorge Pi 
Sors, contra la denegación presunta, por silencio administrativo 
negativo del recurso de alzada interpuesto ante el Ministerio de 
Comercio y Turismo, de la resolución dictada por lá Cámara 
Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Barcelona, a 
que se contrae la presente litis, por ser ajustados a derecho: 
sin especial declaración en materia de costas.»

Contra la anterior sentencia se interpuso recurso de apela
ción por la representación del demandante, el cual ha sido de
clarado desierto por auto de la Sala Quinta del Tribunal Su
premo del 24 de febrero próximo pasado.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de 
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.  i

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1981.—P. D., el Subsecretario de Eco

nomía, José Enrique García-Roméu y Fleta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía.

14177 ORDEN de 25 de mayo de 1981 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 25 de marzo de 
1981 en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 306.150, interpuesto contra resolución de este 
Departamento. de fecha 29 de septiembre de 1977 
por las Compañías mercantiles «Zoilo Ruiz Mateos, 
Sociedad Anónima» y «Palomino y Vergara, S. A.».

Ilmo., Srl: En el recurso contencioso-administrativo número 
306.150, en única instancia, ante la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, entre las Compañías mercantiles «Zolio Ruiz Ma
teos, S. A.», y «Palomino y Vergara, S. A.», como demandantes 
y la Administración General del Estado, como demandada, con
tra resolución de este Ministerio de fecha 29 de septiembre de 
1977 sobre sanción, se ha dictado con fecha 25 de marzo de 1981 
sentencia, £uya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por las Empresas "Palomino y Vergara, S. A.”, 
y "Zoilo Ruiz Mateos,. S. A.”, contra los acuerdos del Consejo 
de Ministros de veintinueve de septiembre de mil novecientos 
setenta y siete, confirmando por presunto silencio administrativo 
y por la expresa de fecha nueve de diciembre de mil nove
cientos setenta y siete dictada en reposición, debemos declarar y 
declaramos que dichas resoluciones no están ajustadas a dere
cho; cancélense los avales bancarios prestados para, obtener la 
suspensión, sin que proceda hacer expresa condena en cuánto a 
las costas de este recurso.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en 6US propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello pn cumplimiento de lo previsto en ej artículo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1981.—P. D. (Orden de 10 de abril 

de 1981), el Subsecretario de Economía, José Enrique García- 
Roméu y Fleta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía.


